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Nay rtnn prevenirse a tiempo

lares y se le concede a la buro-

cracia oficial, que seguirá tolerando

y apoyando lo que aquellos quie-

ran, y así no puede desaparecer el

favoritismo, que impone el caci-

quismo.
Se hace necesario, por todo

esto, que en este asunto tan impor-
I

tante se ordene que sea el Estado

el encargado de nombrar y de

pagar a los inspectores municipales

de Sanidad, como lo es de los pro-

vinciales, para que logren la inde-

pendencia que se necesita y los

servicios de Sanidad y de Benefi-

cencia en los Municipios se cum-
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plan, como es obligación que se

haga.

Esas son las bases principales que

precisan cumplir los Gobiernos, y

los que se titulan defensores de las

clases Sanitarias deben propo-

nerlas para que las acepten, porque

de otro modo no se llegarán a

obtener las mejoras que se pre-

cisan. Lejos de considerar venta-

aprobado, creo que es perjudicial,

habiendo causado una gran sor-

presa, su aprobación. iblenos entu-

siasmo y más realidad se necesita,
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es un caldo bacteriano extracto—estafilocócico de excelen-

tes resultados en el tratamiento local de las infecciones

debidas a aquellos gérmenes.
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Eso ha causado a las clases mé-

dicas la aprobación, del Proyecto
de ley para la provisión de va-

cantes de inspectores municipales
de Sanidad, por las Cortes. Se

creyó que con la discusión susci-

tada, a causa de las enmiendas que

habían presentado algunos dipu-

tados, no prosperaría dicho Pro-

yecto, y así se aseguró que suce-

dería, porque desde luego se pudo

apreciar que no respondía a lo que

las clases médicas vienen pidiendo
a los Gobiernos hace muchos años,

de que sea el Estado el encargado
de la organización y reglamenta-
ción de las clases Sanitarias, siendo

función suya la provisión y pago

de las plazas de titulares, creando

el Cuerpo de Sanidad Civil.

El proyecto que se ha aprobado,
sin discusión—

ya lo manifesté tan

pronto como se publicó
—no re-

suelve las aspiraciones y deseos

que tienen las clases médicas: es

solamente la manifestación de un

gran interés por parte del senor

Ministro de la Gobernación, de

hacer, cuanto esté en su mano para

mejorar la situación moral y mate-

rial de. las c4ses Sanitarias, porque

se halla convencido de los abusos y

atropellos que cometen los Ayun-
tamientos con ellas. 'Alerece la gra-

titud de todos por sus buenos

deseos, porque se ha visto que

quiere hacer algo que las favorezca.

(OIIé ha ocurrido, para que, sin

discusión y cuando no se esperaba,
se haya aprobado dicho proyecto,

creyendo quedaría anulado.' Pronto

ha dc saberse, porque un asunto

de tanta trascendencia no ha de

quedar ignorado. Ln otra ocasión,

que sucedió una cosa análoga, se

supo después por manifestación

escrita de un señor 'Alinistro de la

Gobernación, que si no había fir-

mado lo que quería la mayoría de

la clase médica era porque no se

lo h- bían puesto a la firma, l os que

se titulaban defensores de ella.....

He tenido ocasión de oir a varios

compañeros, que la aprobación del

Proyecto de ley para la provisión

de las vacantes de inspectores mu-

nicipales de Sanidad, en nada ha

de mejorar la situación de las

clases médicas: se ha querido qui-

, joso para ellas el Proyecto de ley

Nos encontramos en el mes de

Octubre, faltando por lo tanto pa-

ra terminar el año, poco más de

: dos meses. El día 8 de Enero del

año próximo, es la fecha de pro-

ceder, oficialmente, a la renova-

ción de la Junta de Gobierno del

Colegio. Desde aquella otra me-

morable fecha, (que muchos com-

pañeros de la provincia ignoran,

pero cuyos hechos ya les iremos

dando a conocer), en que un pre-

sidente caciquil ayudado por un

secretario de la misma extirpe, en-

venenaron con su conducta al

l
cuerpo médico de la provincia,
hasta el momento actual, todo ha-

bía marchado con tranquilidad re-

lativa, descontados, claro está, dos

o tres episodios sin importancia.
Pero hoy, por desgracia para to-

dos nosotros, el gérmen caciquil
de aquella vergonzosa fecha ha

vuelto a hacer su aparición en la

Directiva del Colegio y allí está en

estado latente, esperando ocasión

propicia en que poder er.trar en

actividad, caso que es preciso evi-

tar a toda costa si queremos vivir

en paz los médicos de la provincia.
Los compañeros que ejercen en
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